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gobierno del Presiden-

Ete José Antonio Kast in-gresó el pasado 22 de
abril a la Cámara de Diputa-
dos, en su primer trámite
constitucional, el proyecto
"Ley para la Reconstrucción
Nacional y el Desarrollo Eco-
nómico y Social", que tiene
cuatro objetivos: revertir las
condiciones que frenaron el
crecimiento económico, co-
rregir la brecha tributaria,
avanzar en la racionaliza-
ción de los permisos que pa-
ralizan proyectos de inver-
sión e introducir cambios re-

gulatorios orientados a recu-
perar la certeza jurídica.

Entre sus artículos, en el
punto 2 "Reconstrucción
económica", se incluye el
2.3. titulado "Productividad

y reimpulso a la acuicultu-
ra", mediante el que intro-
duce modificaciones a la Ley
Nº20.434 y a la Ley General
de Pesca y Acuicultura, con
el objetivo de abordar la pér-
dida de competitividad y
participación mundial que
ha registrado la industria
salmonera en los últimos
años debido a factores regu-
latorios.

TRES ÁREAS
La iniciativa concentra sus
disposiciones en tres áreas:
el destrabe de los procesos

Se trata de
acciones de fácil
implementación,
que podrían
significar en un
aumento de entre
4% y 8% en la
actividad, con un
impacto
significativo en
empleo".

Loreto Seguel, presidenta del
Consejo del Salmón.

Iniciativa del Ejecutivo propone modificar el sistema de patentes y agilizar proceso de
relocalizaciones para reactivar la competitividad de ese sector productivo. Gremios proyectan alza
en la actividad de hasta el 8% con las medidas presentadas por el Presidente Kast.
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de relocalización de conce-
siones, la sustitución del ré-
gimen de caducidad por un
sistema de patentes progre-
sivas y la externalización del
financiamiento para elabo-
rar informes técnicos y am-
bientales.

En cuanto a las concesio-
nes, el diagnóstico del Ejecu-
tivo define que el sistema ac-
tual ha imposibilitado las re-
localizaciones, registrándo-
se solamente dos casos exi-
tosos de un total de 1.060 so-
licitudes presentadas ante el
Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura (Sernapesca)
desde el 2010.

La reforma establece que
solo los cambios considera-
dos de relevancia deberán
ingresar al Sistema de Eva-
luación de Impacto Am-
biental (SEIA).

En tanto, las denomina-
das microrrelocalizaciones,
que consisten en la actuali-
zación de coordenadas geo-
gráficas para ajust
posición real de los centros,
quedarán exentas de inspec-
ción en terreno y del SEIA,
requiriendo únicamente un

informe técnico de la Subse-
cretaría de Pesca y Acuicul-
tura (Subpesca).

Respecto a la operativi-
dad de los centros, la pro-
puesta elimina la caducidad
de la concesión por falta de
uso. En su reemplazo, se
aplicará un recargo anual a
la patente única de acuicul-
tura para aquellos centros
inactivos. Este será de 6
UTM por hectárea a partir
del tercer año de inactivi-
dad, incrementándose en 16
unidades tributarias men-
suales adicionales por hectá-
rea desde los 54 meses sin
operación.

Se contemplan excepcio-
nes para períodos de descan-
so sanitario obligatorio, zo-
nas declaradas de catástrofe

o emergencias sanitarias.
Para la tramitación de

proyectos, la iniciativa pro-
pone que los titulares depo-
siten fondos en una cuenta
extrapresupuestaria de Ser-
napesca para costear infor-
mes de banco natural e in-
formes ambientales. Esto
permitirá que el Estado lici-
te los estudios de forma elec-

trónica entre expertos regis-
trados, sin intervención del
titular de la concesión en la
elección del consultor.

"MÁS ESTABILIDAD
A LAS INVERSIONES"
Consultado el gobernador
regional subrogante, Carlos
Recondo, manifestó que las
propuestas son coherentes
con los objetivos de generar
actividad económica y em-
pleo para la reactivación na-
cional.

A su juicio, las medidas
apuntan a la relocalización
como una necesidad para
aumentar la producción y la
inversión, que se ha mante-
nido sin variaciones signifi-
cativas en el sector acuícola
durante la última década.

Sobre los cambios nor-
mativos, el gobernador (s)
Recondo afirmó que "el he-
cho de que las causales de
caducidad por no uso pudie-
ran reemplazarse por un au-
mento en el valor de las pa-
tentes por no uso ... le da más
certeza, más estabilidad a
las inversiones que se tienen

que hacer en la industria".

En cuanto a la externali-
zación de funciones, expuso
que "el hecho de que la in-
dustria pueda aportar recur-
sos para que se puedan ex-
ternalizar muchas de las ac-
ciones de fiscalización o las
acciones más bien de elabo-
ración de informes, es una
medida en el mismo senti-
do" de agilizar procesos y
evitar la burocracia.

Recondo enfatizó que el
sector aporta 86 mil em-
pleos directos e indirectos,
cifra que-advirtió- podría in-
crementarse con la imple-
mentación de estas medi-
das.

IMPACTO DIRECTO
Mientras que el presidente
de SalmonChile, Patricio
Melero, sostuvo que el pro-
yecto avanza en generar cer-

tezas y competitividad para
la sostenibilidad del sector.
Calificó las modificaciones
en relocalización como una
corrección necesaria frente
a un sistema inoperante.

En relación con la efi-
ciencia institucional, dijova-
lorar la agilización de los in-

formes técnicos y ambienta-
les "mediante un sistema
más expedito y la focaliza-
ción en parámetros verda-
deramente relevantes para
el monitoreo ambiental".

Melero agregó que el re-
emplazo de la caducidad por
patentes progresivas "per-
mitirá que las decisiones
productivas respondan a cri-
terios técnicos, sanitarios y
económicos más adecua-
dos".

El timonel de este gre-
mio recordó que la salmoni-
cultura representa el 2,1%
del producto interno bruto
(PIB) nacional y sostiene a
una cadena de cuatro mil
pequeñas y medianas em-
presas (pymes), ante lo que
aventuró que "estas medi-
das tendrán un impacto di-
recto en la competitividad
de nuestro sector; se está di-
namizando todo el ecosiste-
ma productivo que depende
de la salmonicultura".

AUMENTO DE LA ACTIVIDAD
De su lado, Loreto Seguel,
presidenta ejecutiva del
Consejo del Salmón, expre-
só que las propuestas reco-
gen medidas necesarias pa-
ra generar avances en el cor-
to plazo.

Destacó el carácter estra-

tégico de la industria, al sub-
rayar que en algunas regio-
nes donde opera representa
más del 30% de su PIB.

Sobre proyecciones de
crecimiento del sector con
este proyecto de ley, la líder
de este segundo gremio
acuícola especificó que "se
trata de acciones de fácil im-

plementación, que podrían
significar en un aumento de
entre 4% y 8% en la activi-
dad, con un impacto signifi-
cativo en empleo, encadena-
mientos productivos y desa-
rrollo regional".

Seguel definió que a tra-
vés de estas propuestas que
presentó el Gobierno, la acti-
vidad salmonicultora es re-
conocida como una indus-
tria estratégica de Chile. «
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